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REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA 

EFICAM S.A. “En Liquidación..--- 

CUANTÍA: INDETERMINADA..-------- 2. 

En la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, República del Ecuador, el día de 

hoy, treinta de Junio del dos mil quince, ante mí, DOCTOR PIERO THOMAS AYCART 

VINCENZINI CARRASCO, NOTARIO TITULAR TRIGÉSIMO DEL CANTÓN 

GUAYAQUIL, comparece el señor JUAN ANTONIO RAMÍREZ PONCE, casado, 

Ingeniero Civil, ecuatoriano, domiciliado en esta ciudad, en su calidad de GERENTE 

GENERAL ( en funciones prorrogadas) y Representante Legal de la compañia EFICAM 

S.A “En Liquidación.- El compareciente es mayor de edad, capaz para obligarse 

y contratar a quien de conocerlo doy fe.- Bien instruido en el objeto y resultados 

de esta escritura de Reactivación, a la que procede como queda expresado; y, 

con amplia y entera libertad para su otorgamiento me presentó la minuta del tenor 

siguiente: SEÑOR NOTARIO: Sirvase autorizar en el Registro de Escrituras Públicas a 

su cargo, una por la cual consta la REACTIVACIÓN de la compañía EFICAM S.A. "En 

Liquidación”, que se otorga al tenor de las cláusulas siguientes: PRIMERA: 

COMPARECIENTE.- Comparece a la celebración de la presente escritura pública el 

señor JUAN ANTONIO RAMÍREZ PONCE, en su calidad de GERENTE GENERAL ( 

en funciones prorrogadas) y Representante Legal de la compañía EFICAM S.A. "En 

Liquidación”,.- SEGUNDA: ANTECEDENTES.-Uno.- a) La compañía EFICAM S.A, “En 

Liquidación”, se constituyó con domicilio en la ciudad de Guayaquil mediante escritura 

pública que autorizó el Notario Suplente Vigésimo Quinto del Cantón Guayaquil, el diez 

de junio del dos mil diez e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el 

dieciocho de junio del mismo año, se constituyó la Compañía EFICAM S.A. (hoy en 

Liquidación) con un capital suscrito deOCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS 

  

    



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

de los Estados Unidos de América para la señora Fanny del Carmen Asanza Valdiviezo; 

lo que dan un total de ochocientas acciones ordinarias nominativas. Dos.- 

Posteriormente, el trece de Noviembre del año dos míl catorce,la ABOGADA 

CARLOTA CAMACHO COELLO, SUBDIRECTORA DEL DEPARTAMENTO DE 

DISOLUCIONES DE LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS Y VALORES 

mediante Resolución SCV-INC-DNASD-SD-UNO CUATROCERO CERO DOS 

NUEVE NUEVE SEIS TRESdeclaró disuelta de oficio a la CompañiaEFICAM 

S.A.“En Liquidación”y esta Resolución se inscribió en el Registro Mercantil de 

Guayaquil el quince de diciembre del año dos mil catorce.- Tres.- En Junta General 

Universal de Accionistas de la CompañíaEFICAM S.A. “En Liquidación”, celebrada el 

diecinueve de Junio del año dos mil quince. los accionistas, una vez superada la causa! 

que motivó la Disofución de la Compañía y por convenir a los intereses de Ja misma, 

resolvieron su REACTIVACIÓN.- CLÁUSULA TERCERA: REACTIVACIÓN. - Con los 

antecedentes expuestos, yo, ingeniero JUAN ANTONIO RAMÍREZ PONCE, en mi 

calidad de Gerente General y Representante Legal de la Compañía EFICAM SA, "En 

Liquidación”, y plenamente facultado e instruido para este acto por la Junta General 

Universai de Accionistas de la CompañíaEFICAM S.A. “En Liquidación” celebrada el 

diecinueve de Junto del año dos mil quince declaro: Uno.- Que se Reactive la Compañía 

EFICAM S.A. “En Liquidación” Dos.-Que la nacionalidad de los accionistas es 

ecuatoriana. Tres.-Que yo, ingeniero JUAN ANTONIO RAMÍREZ PONCE, en mi 

calidad de GERENTE GENERAL y representante legal de la Compañía EFICAM S.A. 

*En Liquidación”, declaro baja juramento que mi representada no es Contratista con el 

Estado ní con ninguna de sus Instituciones. Agregue usted señor Notario las 

formalidades de estilo necesarias para la validez y perfeccionamiento de esta escritura 

pública, dejando constancia de que el otorgante de esta Escritura Pública y el abogado 

que suscribe esta minuta quedan autorizados para obtener la inscripción de los actos y 

contratos contenidos en este instrumento en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil; 

Uno.-Nombramiento de Gerente General de la Compañía EFICAM SA. "En 
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Lig; ón” Dos.-Acta de Junta General Universal de Accionistas de la Compañía 

EFICAM SA. “En Liquidación”, en donde se autoriza la Reactivación de la 

Compañía.Tres.-Certificados de Registro Mercantil del cantón Guayaquil de: Certificado 

de Vigencia de Nombramiento, Certificado de Historia Societana y Certificado de 

Inscripción de Resolución de Disolución de Compañía EFICAM S.A “En Liquidación”, f) 

Abogado Danilo Rafael Vallejo Cercado, Registro número cero nueve — uno nueve 

nueve tres — seis tres.- HASTA AQUÍ LA MINUTA.- HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE 

QUEDA ELEVADA A ESCRITURA - Leída esta escritura de principio a fin, por mí el 

Notario, en alta voz, al otorgante, éste la aprueba y suscribe en unidad de acto conmigo, 

de todo lo cual doy fe - 

    

  

    
    

p. EFICAM S.A. “En Liquidación 

RUC.N? 0992672153001 

RAMÍREZ PONCE 

GERENTE GENERAL (en funciones prorrogad 

C.C.N* 0909053878 

C.V.N* 298-0139 

 



  

RIO: Sírvase autorizar en el Registro de Escrituras Públicas 

a su cargo, una por la cual consia la REACTIVACIÓN de la compañía 

EFICAM S.A. “En Liquidación”, que se otorga al tenor de las cláusulas 

siguientes: PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comporece a la celebración 

de la presente escritura pública el señor JUAN ANTONIO RAMÍREZ 

PONCE, en su calidad de GERENTE GENERAL y Representante Legal 

de la compañía EFICAM S.A. "En Liquidación”,.- SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- Uno.- a) La compañía EFICAM S.A. "En Liquidación”, 

se constituyó con domicilio en la ciudad de Guayaquil mediante 

escritura pública que autorizó el Notario Suplente Vigésimo Quinto 

del Cantón Guayaquil, el diez de junio del dos mil diez e inscrita en el 

Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el 18 de junio del mismo 

año, se constituyó la Compañía EFICAM S.A. (hoy en Liquidación) 

con un capital suscrito de OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA ($800] aividido en 400 acciones ordinarias y 

nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América para el 

señor ingeniero Juan Carlos Ramírez Asanza; y, 400 acciones 

ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de 

América para la señora Fanny del Carmen Asanza Valdiviezo: lo que 

dan un total de 800 acciones ordinarias nominativas. Dos.- 

Posteriormente, el trece de Noviembre del año dos mil catorce, la 

ABOGADA CARLOTA CAMACHO COELLO, SUBDIRECTORA DEL 

DEPARTAMENTO DE DISOLUCIONES DE LA SUPERINTENDENCIA DE 

COMPAÑIAS Y VALORES mediante Resolución SCV-INC-DNASD-SD- 

UNO CUATRO CERO CERO DOS NUEVE NUEVE SEIS TRES declaró 

disuelta de oficio a la Compañía EFICAM S.A. “En liquidación” y esta 

Resolución se inscribió en el Registro Mercantil de Guayaquil¿e   



diciembre del año dos mil catorce.- Tres.- En Junta Genera! Universal , 

de Accionistas de la Compañía EFICAM S.A. “En Liquidación”, 

celebrada el diecinueve de Junio del año dos mil quince. los 

accionistas, una vez superada la causal que motivó la Disolución de 

la Compañía y por convenir a los intereses de la misma, resolvieron 

su REACTIVACIÓN.- CLAUSULA TERCERA: REACTIVACIÓN.- Con los 

antecedentes expuestos, yo, ingeniero JUAN ANTONIO RAMÍREZ 

PONCE, en mi calidad de Gerente General y Representante Legal de 

la Compañía EFICAM S.A. "En Liquidación”, y plenamente facultado 

e instruido para este acto por la Junta General Universal de 

Accionistas de la Compañía EFICAM S.A. "En Liquidación”, celebrada 

el diecinueve de Junio del año dos mil quince declaro: Uno.- Que se 

Reactive la Compañía EFICAM S.A. “En Liquidación”. Dos.- Que la 

nacionalidad de los accionistas es Ecuatoriana. Tres.- Que Yo, 

ingeniero JUAN ANTONIO RAMÍREZ PONCE, en mi calidad de GERENTE 

GENERAL y representante legal de la Compañía EFICAM S.A. “En 

Liquidación”, declaro bajo juramento que mi representada no es 

Contratista con el Estado ni con ninguna de sus Instituciones. 

Agregue usted señor Notario las formalidades de estilo necesarias- 

para la validez y perfeccionamiento de esta escritura pública, 

dejando constancia de que el otorgante de esta Escritura Pública y 

el abogado que suscribe esta minuta quedan autorizados para 

obtener la inscripción de los actos y contratos contenidos en este 

instumento en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil; Uno.- 

Nombramiento de Gerente General de la Compañía EFICAM S.A. "En 

Liquidación”. Dos.- Acta de Junta General Universal de Accionistas 

de la Compañía EFICAM S.A. “En Liquidación”, en donde se autoriza  



   ReUctivación de la Compañía, Tres.-Certificados de Registro 

Mercantil del cantón Guayaquil de: Certificado de Vigencia de 

Nombramiento; Certificado de Historia Societaria y Certificado de 

Inscripción de Resolución de Disolución de Compañía EFICAM S.A. 

“En liquidación”, f) Abogado Danilo Rafael Vallejo Cercado, Registro 

número cero nueve —- uno nueve nueve tres — seis tres.- HASTA AQUÍ 

LA MINUTA.- 
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Reg. Matrícula N”. 09-1993-63 F.A. 

   



  

  

   
53 REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL OTORGA LA 
SIGUIENTE CERTIFICACION EN CONTESTACION A SU PETICION, 

  

Nombre de Compañía. EFICAM S.A, 
Áctó: CONS: TITUCION 
Escritura Otorgada: 10 de Junio del 2010 
Notario: AB WALTER PARA MAZON., notario Suplente Vigésimo Quinto del Cantón 
Guayaquil. 
Plazo: 50 Años 
Capital Autorizado: US $ 1.600.00 
Capital Suscrito: US $ 800.00 
Resolución Aprobatoria: tt SC.1J.DJC.G.10.0003975, dictada por la SUBDIRECTOR 

JURÍDICO DE COMPAÑÍAS 
Fecha de Resolución Aprobatoria: 17 de Junio del 2010 
Fecha de Inscripción: 18 de Junio del 2010 

Representación Legal, Judicial y Extrajudicial: GERENTE GENERAL y PRESIDENTE, 

Individualmente. 

     

Nombre de Compañía: EFICAM S.A. - 
Cargo: GERENTE GENERAL 
Nombre: JUAN ANTONIO RAMÍREZ PONCE 
Fecha de Otorgamiento: 18 de Junio del 2010 , 

Fecha de inscripción: 25 de Junio del 2010 Ñ 
Período: 5 Años | y 

- 1 
Desde la fecha de il inscripción del nombramiento antes citado hasta el 19 de Junio del 2015 
fecha de actualización de nísestra base de daros, no existe otro a favor de persona alguna 

en dicho cargo. . 

Nombre de la Compañía: EFICAM S.A. ! 
Acto: DISOLUCIÓN j 
Resolución — Aprobatora:  SCV-INC-DNASD-SD-1400-29963. Dictada por la 
SUBDIRECTORA DE DISOLUCIÓN 
Fecha de Resolución Aprobatoria* 13 de Noviembre del 12014 
Fecha de inscripción: 15 de Diciembre del 2014 , 

Desde el 15 de Diciembre del 2014, hasta el 19 de Junio del 2015, fecha de actualización 
de nuestra base de datos, no consta inscrito Nombramiento de LIQUIDADOR, otorgado 
-por la Compañía o por la Superintendencia de compañías a favor de persona alguna 

*Desde el 18 de Junio del 2010, fecha de inscripción de la Constitución, hasta el 19 de 
Junio del 2015, fecha de actualización de la base de datos, no consta inscrito ningún 
nombramiento a favor de persona alguna en el cargo de PRESIDENTE, otorgado por 
dicha compañía. 

*Desde el 18 de Junio del 2010, (fecha de inscripción de la Constitución) hasta el 19 de 

Junio del 2015, fecha de actualización de nuestra base de datos la Compañía EFICAM 
S.A., no ha realizado AUMENTO DE CAPITAL ní ha REFORMO SUS ESTATUTOS. 

    

   

Cualquier alteración, (enmendadura o adición u 0; fcado. pee 

a 

E: Elisaud Villacis 
Ref: 60307-M-2010 
EL INTERESADO DEBE COMUN) 
DOCUMENTO AL REGISTRADO) 

  
  

    
AR CUALQUIER FALLA O ERRO, 
MERCANTIL, O A SUS ASESORÍ 

   
   

   



  

  

  

SOLICITUD DE CERTIFICADO 

  

Guayaquil, 22 denso del 2045 
Ñ 

Yo, TDMA RODRAÍECES COSTAR CC /PisapiRuc 29 U430O_ Ada naciomalidad 

ECONTDRIANA por mus propios derechos, domiciliado en ELA AOL tequisro me 

confiera un certificado de la Compañta EFICAN e. Pb - . Sohcilud que la haga en 

cumplimiento de la establecida en al inciso quinta del An. á de la Lay del Sistema Macional de Registro de Datos 

Públicos (LSNRDP) declara quala información que solicito, será ulitzada para trámite: 
y 

LrABOUE COMUNA M1 

Q JUDICIAL Eomenstaarmo a SRI úl CTE [| BANCARIO 

Otra motivación:   
  

NOMBRE DELA PERSOMA NATURAL O JURIDICA DE LA QUE SOLICITA LA INFORMACION: EFICA MA BA». 

esana ? / 
CJ CERTIFICADO DE CONSTITUCION DE Cl. 

1 

E CERTIFICADO DÉ REFORMA DE ESTATUTOS , , > 

[7] cermiricaDo 08 EXISTENCIA LEGAL CA Fóanneaco OEVIGENCIA DE MOMIRAMIEMTO + 

y CERTIFICADO DE PODERE: CERTIFICADO DE VIGENCIA DECIA, | E PODERES 

Ej CERTIF DE HISTORIA SOCIETARIA [LU] cenme De aDMIMISTRADORES DE Ca 

[E] cenmir, 0% REPRESENTANTES LEGALES ACTUALES CERTIFICADO DE MATRICULAS DE COMEACIO t 

  

[AUS | CEAVIF. DE HISTORIA DE REPRES. LEGALES OTROS 

EN CASO DE SOLICITAR NOMBRAMIENTO IMOIQUE Et caco; SÉRENTE CGEMEBA E 

ZN REGISTRO MERCANTIC be RESOLUCION DE Ding de 

Infoamacion apicionat: EOS UNA COPIA. - 

  

  

1 AGO LUCIO MASIVA 

  

  

  

PARA "OTROS" ESPECIFIQUE: CERTIFICADO DE Disolución, DE CA OOmAanRA (Fecha DE CR 

    
  

Los datos consignados errónea o dolosamente exlmen de responsabilidad al certlicante 

Fada vez quetos datos registrales son susceptibles de actualización, madificación o supresión, con aeragto ala LSO? y lily ada 

Registro, me comprometo a comunicar cualquier diferencixlegal, contractual o fisica que ewsta entre la información cermbrcida 

y )3 qua consta en 3ctos o contratos di Registrador del Registro Mercinal o 3 sus funcionanos para suommediatairandifcca, 

de lo contrario deslindo de responsabilidad al Registro Mercantil y 3 505 funcionarios por el uso contrira al crdenamiaaro 

Jundico que se dá 3 dicha conformación 

DATOS PARA FACTURACIÓN: DATOS ADICIOMALES DEL SOLICITANTE: 

         

  

    

       

    

  

HOMBRE CAM SA, teLerOnO 1 
DIRECCIÓN. ELIT REN des EA Eee la CELULAR 
CE(PASAP PUC DOG AZEFT2153CO4L z pu TAN RG “bh UCA PA a A y 

= => 
ITLEFOMO, 7 

    eBd32 GO o hire so EZ 
ILLA FRLAMUSA (7 AOTEIA A A 

Z 3 

    

E DE CEDULA MIC (PATIO rr 

  

  
 



    

  
  

Nombre de la Compañía! EFICÁMSA. —.- Cor 
Acto: DISOLUCIÓN 
Resolución Aprobatoria: SCV-INC-DNASD-8D-1400-29963, Dictada por 
la SUBDIRECTORA DE DISOLUCIÓN. 

Fecha de Resolución Aprobatoria: 13 de Noviembre del 2014 
Fecha de inscripción: 15 de Diciembre del 2014 

    

Desde el 15 de Diciembre del 2014, hasta el 15 de Junio del 2015, fecha de 

actualización de nuestra base de datos, no consta inscrito Nombramiento 

de LIQUIDADOR, otorgado por la Compañía o por la Superintendencia de 
compañías a favor de persona alguna . ; Ñ 

: — 

Cualquier alteración, (enmendadura o adición u otra), invalida el presente 
certificado. Guayaquil, 18 de Junio del 2015, a pa 

   

  

  

  

2 % 
, g E á S á y . ) > 

AB. MARISSA/PENDÓLA SOLORZANO. , $ 
Regtstro Mentantil del Cantón Guayaquil 2 ed 

ELEGADA ante caÑ 
E Etisand Vilacis Valor pagado por este Trabajo: $ 6.00 
Ref: 60307-M-2010 / 131261-M-2014 7     

EL INTERESADO DEBE COMUNICAR CUALQUIER FALLA O ERRi 
e 

N 
TE DOCUMENTO AL 

REGISTRADOR MERCANTIL, OA SUS ASESORES. A z -    

 



  

“ Qtra motivación: . 

  

  

  

el ZAS u     
  

Guayaquil, 
Yo ERICO UE CC iPasapiRue DOG OS ALAL. a nacionalidad 

ITA A par ms propios darechos, domiciliado en requisro ma 

confiera un certificado de la Compaála EXRCAMN OSA , solicitud que la haga en AAA > _ _ _—_— 

cumplimiento de la establecida an el inciso quinto del Art, 5 de la Lay del Sistama Macional de Ragistro de Datos 

Públicos (LSMROP) declaro qua la información que solicito, será Lulizada para lrámile 

13 2QUE SONS 

j O muoiciar O AOMIPMSTRATIVO 0 sa O ce U saricaato 

  

HOMBRE DE LA PERSONA NAFURAL O JURIDICA DE LA QUE SOLICITA LA INFORMACION: 

EFL[CAM SA 
  

LAMAQUE GONUMA XI : 
LL] seemiricana Ds comsrirucion OE ca, 

(O) ceanricaoo 08 REFORMA DE ESTATUTOS ; , 

(E csamirica oo 0 EXISTENCIA LEGAL [E esariicano GE VIGENCIA DE iOMARAMIENTO 

[7] cenmeicaco 0E VIGENCIA DF CIA. [E] eenpiricano DE PODERES 

[E] ceam. De HISTORIA SOCIETARIA [7] ceñrir os ADMINISTRADORES DE CIA 3 

[7] cenmis. 06 REPRESENTANTES LEGALES ACTUALES [LL etamiicano DE MATRICULAS OE COMERCIO / 

CJecans. DE HISTORIA DE REPRES. LEGALES 

EN CASO DE SOLICITAR NOMBRAMIENTO IMOIQUE El CARGO: 

PARA “OTROS” ESPECIFIQUE: 

EJorsos 

  

  

  

INFORMACION aDIciona: SOC APO IAS CENTIA CARDO Pon CAPITE TSORPTO 

  

  

  

      
  

Los datos consignados errónea o dolosamente eximen de responsabilidad al certificante 

Foda vez que los datos registrales son susceptibles de actuahización, modificación o sugresion, con arreglo a la LSMROP y 11 doy de 

Registro, mecomprometo a comunicar cualquier difareren lezal, contectual o física que ensta entre la información certlcida 

Y) que consta en actos o contratos al Registrador del Registro Mercintl a a 5us funcionanos para sunmedista ro» 

  

uan, 

de lo contrano deslindo de responsibilidad al Registro Mercantil y + 5us forconarios por el use cantrino al ertenamanto 
puridico que 2 03 3 dicha aforr 3can 

DATOS PARA FACTURACIÓN: ! DATOS ADICIONALES DEL SQUCITANTE: 
sor EACA Sa. | ELEFOMO Cada 
Dascción Da Era o Tere Ey Re PU cua 00 g Ya 7 LO) 
CCÍPASAP/OC O 262/1300 e 

FOMD GT q AA MAA 

    

Lip ¿ELO DE DIIOL UR E o cairo a RAN SA 

  

         
DULAIE 
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“- fecha 18 de junio del 2015 culminó el periodo de ejercer el cargo de GERENTE GEN RAL; 

  

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA 

COMPAÑÍA EFICAM S.A., “EN LIQUIDACIÓN” CELEBRADA EL 19 DE JUNIO DEL 2015.- 

En la ciudad de Guayaquil, a los diecinueve días del mes de junio del 2015, siendo Jas 

nueve horas, con quince minutos, en las calles Dr. Emilio Romero y Av. Benjamín Carrión, 

Edificio City Office Piso 9 Oficina 911, se reúnen todos los accionistas de la Compañía 

denominada EFICAM S.A., “En Liquidación: El señor ingeniero JUAN CARLOS RAMÍREZ 

ASANZA, propietario de 400 acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados 

Unidos de América canceladas en el 25% de su valor y con derecho a 100 votos, y la 

señora FANNY DEL CARMEN ASANZA VALDIVIEZO, propietaria de 400 acciones ordinarias 

y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América canceladas en el 25% de su 

valor y cen derecho a 100 votos.- 

Los accionistas por unanimidad deciden en constituirse en Junta General Universal 

Extraordinaria de Accionistas y designar para que actúe como Presidente de la Junta 

General, señor ingeniero JUAN ANTONIO RAMÍREZ PONCE, y como Secretario Ad-Hoc de 

la Junta el señor ingeniero JUAN CARLOS RAMÍREZ ASANZA.- Por secretaría se establece 

que a esta Junta han asistido todos los accionistas que representan la totalidad del capital 

suscrito y pagado de la Compañía que asciende a la suma de ochocientos dólares de los 

Estados Unidos de América (US$800.00).- Inmediatamente el Presidente toma la palabra y 

manifiesta que en cumplimiento a lo previsto en el Art. 238 de la Ley de Compañías 

vigente, deberán los accionistas expresar su conformidad para tratar los siguientes puntos 

del orden del día: 

PRIMER PUNTO: DESIGNACIÓN DE FUNCIONARIO DE COMPAÑÍA. 

SEGUNDO PUNTO: REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA. 

TERCER PUNTO: Autorizaciones otorgadas al ingeniero Juan Antonio Ramírez Ponce, en 

calidad de Gerente General de la Compañía EFICAM S.A. y al abogado patrocinador Danilo 

Vallejo Cercado, Registro de Foro de Abogados Número cero nueve- uno nueve nueve 

tres- seis tres. 

Los accionistas manifiestan estar de acuerdo con los puntos del orden del día, por lo que 

el Presidente de la Junta declara formalmente instalada. Luego de la exposición del 

Presidente de la Junta sobre la imperiosa necesidad de efectuar la, REACTIVACIÓN de la 

compañía. Los presentes proceden a deliberar y tomar por unanimidad de votos las 

siguientes resoluciones: 

PRIMER PUNTO: Por cuanto el señor Ingeniero JUAN ANTONIO RAMÍREZ PONCE con 

      

 



  

resulta elegido para el cargo de GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA EFICAM S.A., el 

señor JUAN ANTONIO RAMÍREZ PONCE.- El Gerente General fue elegido por unanimidad 

de votos. Se resuelve también autorizar al secretario Ad-Hoc de la Junta para que de 

inmediato le pase el respectivo nombramiento al funcionario elegido. 

SEGUNDO PUNTO: REACTIVAR la compañía la misma que mediante Resolución Número 

SCV-INC-DNASD-SD-14-0029963 emitida por la Superintendencia de Compañías de fecha 

13 de noviembre del 2014, por intermedio de la Subdirectora de Disolución y Liquidación 

de la Intendencia de Compañías de Guayaquil, fue declarada Disuelta la compañía EFICAM 

S.A., “En Liquidación”, Resolución que fue inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

Guayaquil el 15 de diciembre del 2014. Solicitando que se deje sin efecto la Resolución de 

Disolución por considerarlo conveniente a los intereses de la compañía y de sus 

accionistas. 

TERCER PUNTO: Autorizar al señor ingeniero JUAN ANTONIO RAMÍREZ PONCE, en su 

calidad de GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA EFICAM S.A., para que suscriba la 

correspondiente escritura de REACTIVACIÓN y realice todos los trámites pertinentes para 

su aprobación. Igualmente la Junta de Accionistas autoriza al Abogado DANILO VALLEJO 

CERCADO, para que realice todos los trámites, diligencias y peticiones necesarias para su 

aprobación ante la Superintendencia de Compañías e Inscripción en el Registro Mercantil 

correspondiente.- No habiendo otro tema a tratar, se concede un receso para la redacción 

de la presente acta, luego de lo cual es leída a los accionistas de los mismos que suscriben 

en señal de aceptación en unidad de acto, 

Reinstalada la sesión con la asistencia de las personas anotadas al comienzo, por 

Secretaría se da lectura a esta Acta la misma que es aprobada por unanimidad y sin 

modificación alguna por los accionistas y certificada por el Presidente de la Junta y 

Secretario Ad-Hoc de la Junta.- Con lo que se levanta la sesión a las catorce horas.- f) Juan 

Antonio Ramírez Ponce — Presidente de la Junta; f) Juam Carlos Ramírez Asanza — 

Secretario Ad-Hoc de la Junta; f) Fanny del Carmen Asanza Valdiviezo — Accionista. 

Certifico que la presente acta es fiel copia de su original que reposa en el archivo de la 

compañía, en la ciudad de Guayaquil a los diecinueve días del mes de junio del dos mil 

Je reso pr = 
f 

v ONCE FANNY DEL CARMEN ASANZA VALDIVIEZO 
PRESIDENTE ACCIONISTA 

JUAN CARLÍ ÍREZ ASANZA 
SECRETARIO AD-HOC 

quince.- 
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FIROIA DEL CECURADO,. FANNY DEL CARMEN 
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RAMIREZ 

GUAYAS 
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INSTRUCCIÓN PROFESIÓN 
SUPERIOR ING.CIVIL 
APELLICOS Y NGMERES SEL PADRE 
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APELLIDOS Y NOMBRES EE LA MADRE. 

PONCE ANGÉLICA, 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICICH 
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2011-08-15 "77 se 1 
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ello confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA 

PÚBLICA DE REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA EFICAM S.A. “EN 

LIQUIDACION”, la misma que sello, firmo y rubrico, en la misma fecha y 

lugar de su celebración, de todo lo cual, doy fe.- 

    
  

   

  

BM Momo bro 
EOTARIO IRC    

  
 



RAZÓN: SIENTO AL MARGEN DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 

EFICAM S.A., EN LA CIUDAD DE GUAYAQUIL D£ FECHA DIEZ DE JUNIO DEL DOS MIL DIEZ, ANTE 

El, ABOGADO WALTER PARRA IMAZON NOTARIO SUPLENTE VIGÉSIMO QUINTO DEL CANTON 

GUAYAQUIL, LA RESOLUCIÓN No. SCVS-INC-DNASD-SD-15-0002136. DE FECHA 1 DE JULIO DEL 

2015, POR LA AB, CARLOTA CAMACHO COELLO ASESORA DE LA INTENDENCIA NACIONAL DE 

COMPAÑIAS DE LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS, VALORES Y SEGUROS, QUE 

RESUELVE: APROBAR LA REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA EFICAM S.A. “EN LIQUIDACION”,: 

POR SER PROCEDENTE EN VIRTUD DE LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 374 DE LEY COMPAÑIAS. 

DE TODO LO CUAL DOY FE, GUAYAQUIL 20 DE JULIO DEL 2015. LA NOTARIA.-- 

20 Gadea): a 
N y 'ARIA VIGÁSIMO QUINTA 

A 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL / dd    

 



DR. PIERO THOMAS AYCART 

VINCENZINI CARRASCO 

NOTARIO TRIGESIMO DE 

GUAYAQUIL 

celebrada ante el, DR. PIERO THOMAS AYCART VINCENZINI CARRASCO, 

NOTARÍO TRIGÉSIMO DEL CANTÓN GUAYAQUIL, el 30 DE JUNIO DEL 

2015; he tomado nota de lo dispuesto en el ARTÍCULO SEGUNDO de la resolución No 

SCVS-INC-DNASD-SD-15-0002136, suscrita gl (1 DE JULIO DEL 2015 por la AB.      

     
   

CARLOTA CAMACHO COELLO ESORA DE LA INTENDENCIA 

NACIONAL DE COMPAÑIAS, que la APROBACIÓN de la 

REACTIVACIÓN de la compañía antes ada. GUAYAQUIL, 20 DE JULIO 

DEL 2015.- DOY FE.- 
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2 Registro Mercantil de Guayaquil 
| NUMERO DE REPERTORIO: 36.323 Y 

FECHA DE REPERTORIO?21/juV/2015 
HORA DE REPERTORIO: 15:30 / 
    

Y 
En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: / 

” we 

1.. Con fecha veintiuno de Julio del dos mil,quince en cumplimiento de lo 
ordenado en la Resolución N” SCVS-INC-DNASD-SD-13-0002136, 
dictada por el Asesoría) de la Intendencia Nacional de, Compañías, AB. 
CARLOTA CAMACHO COELLO, el 1 de julió del 2015, queda 
inscrita la presente escritura pública junto con la resolución antes 
mencionada, la misma que contiene la Reactivación de la compañía 
denominada: EFICAM S.A., de fojas 63.956 a 63.998, Registro Mercantil 
número” 3.177. 2.- Sé efectuaron dos anotaciones 41 margen de la(s) 
inscripción(es) respectiva(s). Y 

: 

ORDEN: 36323 

PR EAUD IP REN U1or odo 

EUA 

EIA UE IAAS EROrR Luo NSURaDU 

COC ) 
E CELS 

1 

Guayaquil, 23 de julio de 2015 

_ 

REVISADO POR: % 

  S N? 1197928
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IrboE cia 0 Cavas Ecla 

a HORA, 
) De AO 205 Me Receptor; Monica Viilacroses Indarta 

CA DE SUYO 1B0 
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Factura: 001-007-000004826 20150901030P21929 

NOTARIO(A) PIERO THOMAS AYCART VIÍNCENZINI CARRASCO 

NOTARÍA TRIGESIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

    
  

  
  
  
  

  

  

  

  

  

  

EXTRACTO 

[Escritura N* [2o150501030P21929 | 

ACTO O CONTRATO: 
REACTIVACIÓN DE COMPAÑÍAS 

FECHA DE OTORGAMIENTO: [30 DE JUNIO DEL 2015 

OTORGANTES 
CE AT > OTORGADO POR IE 

Documento de No.- — [Nacionala " Persona NombresiRazón soclal Tipo Intorvinineto entidad ivomtiicacatón | ad” Calidad * [Persona que fo representa 

= ” [REPRESENTADO (099267215300 GERENTE JUAN ANTONIO RAMIREZ Jurleica | EFICAM S A. "EN LIQUIDACIÓN" | ¿52 RUC : CENEMA PONCE 

  

   
  

  

PF AFAVORPE 
> Documento de No. Nacion: Rersona Nombres/Razón seclal Tipo Interviniento Identidad identificación > A 

Aa 
Provincia an 7 A Cantón 0 + 

GUAYAS GUAYAQUIL 

  

e A 

  

  Persona que teptesenta               
  

  
  

  

  

[ROCAFUERTE 

  

      
  

  DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
OBJETO/OBSERVACIONES: — [REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑIA EFICAM S.A. 7   
            Ny

 : 
A
]
 

CUANTÍA DEL ACTO O CONTRATO: INDETERMINADA       
   



A DR PERO Y         
| AA 

Factura: 001-007-000004827 20150901030002145 

NOTARIO(A) PIERO THOMAS AYCART VINCENZIN! CARRASCO 

NOTARÍA TRIGÉSIMA DEL CANTON GUAYAQUIL. 

RAZÓN MARGINAL N* 20150901039002145 

TIPO DE IN; 
ACTO O CONTRATO: 
FECHA DE OTORGAMIENT( 
NÚMERO DE PROTOCOLO: 

30-06-2015 

  

  

OTORGANTES 
  

OTORGADO POR 
  

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 
  

RAMIREZ PONCE JUAN 
ANTONIO REPRESENTANDO A 

  
CÉDULA 

  
  [0909053878 

    

  

  

£AFAVORDE >: »     
  

NOMBRESIRAZÓN SOCIAL [nro INTERVINIENTE ] POCUMENTO DE IDENTIDAD JP > fro TSENTIFICACIÓN 
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TESTIMONIO 

ACTO O CONTIRATO: ¿ 
FECHA DE OTORGAMIENTO: — [30-06-2015 Z 

[núfero DE PROTOCOLO: Í 

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVÓ N* 20150901030002145 

NOTARIO OTORGANTE: PIERO AYCART VINCENZIN! NOTARIO(A) DEY CANFÓN GUAYAQUIL a 
'COPÍA DEL TESTIMONIO: 1 PY ] 
ACTO O CONTRATO: REACTIVACIÓN DE COMPAÑIA 7 7 

OTORGANTES Í Pl Y 
= 7 MESE - “> FOTORGADO POR, * . HA . 5 z 

NOMBRESIRAZÓN SOCIAL [TIPO INTERVINIENTE 7 DOCUMENTO DE IDENTIDAD] No IDENTIFICACIÓN 

RAMIREZ PONCE JUAN POR SUS PROPIOS DERECHOS / CÉDULA / [Asososzbra 
ANTONIO 

/ PS 
- A ms EC AFAVORDE  - o - 7 HAIÑÓ 7 

NOMBRESIRAZÓN SOCIAL — [TIPO INTERVINIENTE 7 ]P.ocuménTO DE IDENTIDAD Y  / [pS IDENTIFICACIÓN 7 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [30-06-2015 / ELL a / 
NOMBRE DEL PETICIONARIO: | JUAN ANTONIO RAMIREZ PONCE 7 Z 
N"IDENTIFICACIÓN DEL 
PETICIONARIO D909053878 / / /   
  

| 
  

[oeservaciones JCEDULLA CERTIFICADO DE VOTACION, NOMBRAMIENTO, ACTA DE JUNJA 
  

       



  

Guayaquil, 18 JUN 2010 

Señor 

JUAN AINTONIO RAMIREZ PONCE 

Ciudad, 

De mís consideraciones; 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas de la compañía 

EFICAM S.A., en su sesión celebrada el día de hoy tuvo el acierto de 
elegirlo a usted GERENTE GENERAL de la misma por un período de cinco 
años con las atribuciones constantes en los estatutos sociales. 

En el ejercicio de su cargo ejercerá la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la compañía, en forma individual. 

Los Estatutos Sociales de la compañía constan ea la eserítura pública 
otorgada el10 de..Junmio del 2.010 ante el NotaMo” Vis ezo! Quinto del 

Cantón Guayaquil, escritura que he sido inscrita en el Registro Mercantil del 
Cantón Guayaquil el 4 A Ju Jo bo. Enmendado: 
10 de junio y(sublente)f ly ntamerte Vale»         

SECRETARIO AD-HOC DE LA JUNTA 

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía EFICAM S.A., el 

€. €. No. 090905387-8  



  

NUMERO DE REPERTORIO: 30.963 
FECHA DE REPERTORIO: 25/J00/2010 

HORA DE REPERTORIO: 15:04 > 7,     

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

Certifica: que con fecha veinticinco de Junio del dos mil diez, queda 
inscrito el Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 

EFICAM S.A., a favor de JUAN ANTONIO RAMIREZ PONCE, a 
foja 63.379, Registro Mercantil número 11.899, 

ORDEN 30963 

AUR 
ICUEAAEN 

  

“nl RRGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUHÉ 

DELEGADA 
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Desconectado 

Autorización de 

Sistema de Autorización qe Documentos 

poo» 

Búsqueda de Contribuyentes / Información del Contribuyente 

información del Contribuyente 

  

Fecha ;30-D6- 

Documentos Razón Social: EFICAM S.A. 

RUC: 0992672153001 

Nombre Comercíal: EFICAM S.A. 

Estado del Contribuyente en el RUC Activo 

Clase de Contribuyente Otro 

Tipo de Contribuyente Sociedad 

Obligado a llevar Contabilidad Si 

Actividad Económica Principal ACTIVIDADES DE CONSTRUCCION DE OBRAS CIVILES Y PORTUARIAS 

Fecha de inicio de actividades 18-06-2010 

Fecha de cese de actividades 

' Fecha reinicio de actividades 

z a Fecha actualización 18-03-2015     Establecimientos registrados 

Regresar 

14



  

Guayaquil, 19 de junio del 2015 

Señor 

JUAN ANTONIO RAMÍREZ PONCE, 
CÍA. EFICAM S.A. 
GERENTE 
En su despacho.- 

De mi consideración: 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas de la compañía EFICAM 
S.A., en su sesión celebrada el día de hoy tuvo el acierto de elegirlo a usted como 
GERENTE GENERAL de la misma por un periodo de cinco años con las 
atribuciones constantes en los estatutos sociales. 

En el ejercicio de su cargo ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la 
compañía, en forma individual. 

Los Estatutos Sociales de la compañía constan en la escritura pública otorgada el 10 de 
junio del 2010 ante el Notario Suplente Vigésimo Quinto del Cantón Guayaquil, 
escritura que ha sido inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el 18 de 
junio del 2010. 

Muy Atentamente, 
e 

Ing. Juan Carlos Ramirez Asanza 
SECRETARIO AD-HOC DE LA JUNTA 

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía EFICAM S.A., el cual 
he sido elegido, en Guayaquil, 19 de junio del 2015.    

   
Antonio Ramirez Ponce 

NTE GENERAL 
C.C. No. 0909053878 

  

  

Dr. Emilio Romero y Benjamín Carrión 

Edificio Citty Office, 9no. Piso Oficina 911 

Telf.: 042959043 
E-mail: eficamsa(Hhotmail.com o 

Guayaquil - Ecuador   
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RESOLUCIÓN No. SCVS-NC-DNASD-5DzA15- NOND1DE 

AB. CARLOTA CAMACHO COELLO - 
ASESORA DE LA INTENDENCIA NACIONAL DE COMPAÑÍAS 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante Resolución No SCV-INC-DNASD-SD-14-0029963 del 13 de noviembre de 2014, e inscrita en el Registro 
Mercantil del cantón Guayaquil el 15 de diciembre de 2014 se declaró la disolución de varias compañlas, entre las que se encuentra 
EFICAM $ A, por encontrarse incursa en lo previsto en el tercer inciso de! artículo 360 de la Ley de Compañías, 

QUE el artículo 430 de la Ley de Compañías dispone que la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros es el 
organismo técnico y con autonomía administrativa, económica y financiera que vigila y controla la organizacion, actwidades, 
funcionamiento, disolución y liquidación de tas compañías y otras entidades, en las circunstancias y condíciones señaladas por la ley; 

QUE el artículo 374 de la Ley de Compañías establece que cualquiera que haya sida la causa de disolución, la compañía 
que se encuentre en proceso de liquidación puede reactivarse, hasta antes de la cancetación de la inscripción de fa compañía en el 

Registro Mercantil, siempre que se hubiere solucionado la causa que motivó su disolución y que el Supermtendente de Compañias, 

Valores y Seguros considere que no hay ninguna otra causa que justifique la liquidación, 

QUE el artículo 48 del Reglamento sobre inactividad, disolución, liquidación, reactivación y cancelación de las compañías 
anónimas, de economía mixta, en comandita por acciones y de responsabilidad limitada y cancelación del permiso de operación de 

sucursales de compañías extranjeras, señala que en el proceso de liquidación, que se micia con la insenpción en el Registro Mercantii 

y hasta antes de la nscopción de la resolución que ordena la cancelación del acto fundacional, cualquiera que haya sido la causa de la 

disolución, la compañía podrá reactvarse, previo el cumplimiento de las solemudades previstas por la ley y siempre que el 

Supenntendente o su delegado considere que se ha superado la causa que motivó la disolución, y que no han aparecido otra u otras 

que puedan determinar la persistencia del estado de liquidación, 

QUE en cumplimiento a las refendas disposiciones, la compañía EFICAM S.A. “EN LIQUIDACIÓN”, ha presentado tres 
testimonios de la esentura pública de reactivación, otorgada el 30 de junio de 2015, ante el Notario Trgesimo del cantón Guayaquil 
con la respectiva solicitud, 

QUE la compañía ha cumplido con las obligaciones pendientes para con esta Institución; 

QUE luego de la revisión realizada a dicha escntura pública, se ha emitido el informe favorable No. SCVS-INC-DNASD-SAS- 
15-0632 del 1 de julio de 2015, para la aprobación de la mencionada reactivación: y 

En ejercicio de las atnbuciones asignadas por la Supenntendente de Compañlas, Valores y Seguros mediante Resolución No 
ADM-15-004 dei 25 de marzo de 2015; 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR la reaztivación de la compañía EFICAM S.A. “EN LIQUIDACION”, por ser procedente 
en virtud de lo dispuesto en el artículo 374 de la Ley de Compañias 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que los Notanos ante los que se otorgó la escntura que se aprueba y la de 
constitución, tomen nota al margen de las matrices del contenido de la presente Resolución y sienten en fas copias las razones 

respectivas : 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que el funcionario que tenga a su cargo ej Registro Mercantil del cantón en el que se 
encuentra domiciliada la compañía: a) Inscnba la presente Resolución en el Registro a su cargo; b) Cancele ta insenpcion del 
nombramiento de Liquidador, si aphicare al caso, y, e) Ponga las notas de referencia previstas en el inciso primera del artículo 51 de la 
Ley de Registro. Cumplido, sentará razón y copia de lo actuado rermtirá a la Supenmtendencia de Compañias, Valores y Seguros. 

ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER que los señores Registradores de la Propiedad de los cantones donde la compañía 

tuviere bienes inmuebles, tome nota la presente Resolución en el Registro a su cargo 

ARTÍCULO QUINTO.- DECLARAR terminado el proceso de liquidación y sin efecto el nombramiento de Liquidador, según 
corresponda 

ARTÍCULO SEXTO.- DISPONER que se remita copia de esta Resolución a la Dirección Zonal 8 del Servicio de Rentas 
Internas 

CUMPLIDO lo anterior, remitase a la Subdirección de Registro de Sociedades copia certificada de la escritura referida 

  

   

    

=> 

(CARLOTA CAMACHO-S9EttO” - 
¡TENDENCIA NACIONAL DE COMPAÑÍA 

LERS 
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